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COVID-19: Principales novedades introducidas 
en el Real Decreto-ley 11/2020

El RDL 11/2020 entra en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE, esto es, el 2 de abril de
2020,  salvo  por  las  medidas  referentes  a  la  restricción  de  comunicaciones  comerciales  de  las
entidades que realizan actividades de juego, que entran en vigor el 3 de abril de 2020. 

Medidas laborales y para autónomos:

- Moratoria de cotizaciones:
Se prevé la posibilidad de que la Tesorería General de la Seguridad Social otorgue moratorias de
seis meses, sin intereses, a las empresas y los trabajadores por cuenta propia que lo soliciten y
cumplan los requisitos y condiciones que se establecerán mediante Orden Ministerial. La moratoria
comprendería, en el caso de las empresas entre los meses de abril y junio de 2020 y en el caso de los
trabajadores por cuenta propia entre mayo y julio de 2020, siempre que las actividades que realicen
no se hayan suspendido con ocasión del estado de alarma.

Esta moratoria no será de aplicación a los códigos de cuenta de cotización por los que las empresas
hayan obtenido exenciones  en el  pago de la  aportación empresarial  así  como en las  cuotas  de
recaudación conjunta, regulada en el artículo 24 del Real Decreto Ley 8/2020. 

Las solicitudes de moratoria deberán comunicarse a la Tesorería General de la Seguridad Social
dentro de los 10 primeros días naturales de los plazos reglamentarios de ingreso correspondientes a
los  períodos de devengo señalados en el  apartado primero,  sin  que en  ningún caso proceda la
moratoria  de  aquellas  cotizaciones  cuyo  plazo  reglamentario  de  ingreso  haya  finalizado  con
anterioridad a dicha solicitud.

- Aplazamiento de cotizaciones:
Las empresas y los trabajadores por cuenta propia, siempre que no tuvieran otro aplazamiento en
vigor, podrán solicitar el aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo plazo
reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, en los términos y
condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, siendo de aplicación un interés del
0,5%.

Estas solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de los diez primeros días
naturales del plazo reglamentario de ingreso anteriormente señalado.

-  Aplicación del compromiso de mantenimiento de empleo a las empresas de los sectores de las
artes escénicas, musicales y del cinematográfico y audiovisual:

El compromiso del mantenimiento del empleo establecido en la disposición adicional sexta del Real
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se valorará en atención a las características específicas de los
distintos  sectores  y  la  normativa  laboral  aplicable,  teniendo  en  cuenta,  en  particular,  las



especificidades  de  aquellas  empresas  que  presentan  una  alta  variabilidad  o  estacionalidad  del
empleo o una relación directa con eventos o espectáculos concretos, como sucede, entre otros, en
el ámbito de las artes escénicas, musicales, cinematográfico y audiovisual.

En particular, en el caso de contratos temporales el compromiso de mantenimiento del empleo no se
entenderá  incumplido  cuando  el  contrato  se  extinga  por  expiración  del  tiempo  convenido  o  la
realización de la obra o servicio que constituye su objeto o cuando no pueda realizarse de forma
inmediata la actividad objeto de contratación.

En todo caso, las medidas previstas en los artículos 22 a 28 de Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de
marzo, resultarán de aplicación a todas las personas trabajadoras, con independencia de la duración
determinada o indefinida de sus contratos.

- Otras medidas laborales y de Seguridad Social aprobadas son las siguientes:

1) Se crea un  subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas integradas en el
Sistema Especial  de Empleados de Hogar.  El  importe  de  esta  prestación,  que tiene carácter
retroactivo si la causa es la actual crisis sanitaria, será el equivalente a un 70% de la base reguladora
de  la  empleada.  La  base  reguladora  diaria  de  la  prestación  estará  constituida  por  la  base  de
cotización del empleado de hogar correspondiente al mes anterior al hecho causante, dividida entre
30. Será compatible con el mantenimiento de otras actividades, sin que, en ese caso, la suma de
retribuciones pueda exceder el importe del Salario Mínimo Interprofesional.

La acreditación del hecho causante deberá efectuarse por medio de una declaración responsable,
firmada  por  la  persona  empleadora  o  personas  empleadoras,  respecto  de  las  cuales  se  haya
producido la disminución total o parcial de servicios. En el supuesto de extinción del contrato de
trabajo, este podrá acreditarse por medio de carta de despido, comunicación del desistimiento de la
empleadora  o  empleador,  o  documentación  acreditativa  de  la  baja  en  el  Sistema  Especial  de
Empleados del Hogar del Régimen General de la Seguridad Social.

2) Se establece que las personas que tuviesen un contrato temporal de duración de al menos dos
meses que se hubiese extinguido tras la declaración del Estado de Alarma y que no alcancen el
periodo  de  cotización  mínimo  para  percibir  una  prestación  por  desempleo pueden  percibir  un
subsidio extraordinario equivalente al 80% del importe mensual del Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples (IPREM), estableciendo requisitos de acceso en función de la situación de rentas
del hogar familiar. La duración de este subsidio será de un mes, ampliable si así se determina por
Real Decreto Ley.

El subsidio extraordinario por falta de actividad y el de desempleo excepcional por fin de contrato
temporal previstos en este RDL serán de aplicación a los hechos causantes definidos en los mismos,
siempre que fueran con posterioridad al 14 de marzo de 2020.

El  SEPE establecerá en el  plazo de un mes el  procedimiento para la tramitación de solicitudes,
formularios, tramitación y plazos para la presentación.

El  subsidio  de  desempleo  excepcional  será  incompatible  con  la  percepción  de  cualquier  renta
mínima,  renta  de  inclusión,  salario  social  o  ayudas  análogas  concedidas  por  cualquier
Administración Pública.



3) Se regula la prestación de Incapacidad temporal en situación excepcional de confinamiento
total:
A  los  trabajadores  obligados  a  desplazarse  de  localidad,  que  tengan  obligación  de  prestar  los
servicios esenciales previstos en el RDL 10/2010, cuando se haya acordado el confinamiento de la
población donde tiene su domicilio y le haya sido denegada de forma expresa por la autoridad
laboral competente la posibilidad de desplazarse, sin poder realizar su trabajo de forma telemática
por causas no imputables a su empresa a los propios trabajadores, y que no tengan derecho a
percibir ninguna otra prestación pública,  les corresponderá la protección de incapacidad temporal,
con efectos desde el inicio de la situación de confinamiento, y mediante el correspondiente parte de
baja.

La  acreditación  del  acuerdo  de  confinamiento  de  la  población  donde  tiene  el  domicilio  y  la
denegación de la posibilidad de desplazamiento se realizará mediante certificación expedida por el
ayuntamiento del domicilio ante el correspondiente órgano del servicio público de salud. De igual
forma, la imposibilidad de realización del trabajo de forma telemática se acreditará mediante una
certificación de la empresa o una declaración responsable en el caso de los trabajadores por cuenta
propia ante el mismo órgano del servicio público de salud.o Se modifican los requisitos para el
acceso a la prestación por cese de actividad. 

4) Se regula la compatibilidad del subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer u otra
enfermedad grave y la prestación por desempleo o cese de actividad durante la permanencia del
estado de alarma: 
Durante la permanencia del estado de alarma el subsidio por cuidado de menores afectados por
cáncer u otra enfermedad grave, que vinieran percibiendo los trabajadores por cuenta ajena a 14 de
marzo de 2020, no se verá afectado por la suspensión del contrato y reducción de jornada que
tengan su causa en lo previsto en los artículos 22 y 23 del Real Decreto 8/2020.

En estos casos, el expediente de regulación temporal de empleo que tramite el empresario, ya sea
por  suspensión  de  contratos  o  reducción  temporal  de  la  jornada  de  trabajo,  solo  afectara  al
trabajador beneficiario de este subsidio en la parte de la jornada no afectada por el cuidado del
menor.

También será de aplicación para los autónomos en las mismas condiciones.

5) Se modifica la prestación por cese de trabajadores autónomos

En el supuesto de suspensión de la actividad, la cotización correspondiente a los días de actividad
en el mes de marzo de 2020 no cubiertos por la prestación regulada en este artículo, que no fuera
abonada dentro del plazo reglamentario de ingreso, no será objeto de recargo.

El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse hasta el último día del
mes siguiente al que se produjo la finalización del estado de alarma.

La  acreditación  de  la  reducción  de  la  facturación  se  realizará  mediante  la  aportación  de  la
información contable que lo justifique, pudiendo hacerse a través de la copia del libro de registro de
facturas emitidas y recibidas; del libro diario de ingresos y gastos; del libro registro de ventas e
ingresos; o del libro de compras y gastos.

Aquellos  trabajadores  autónomos  que  no  estén  obligados  a  llevar  los  libros  que  acreditan  el



volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 75% exigida por cualquier medio
de prueba admitido en derecho.

Toda solicitud deberá ir acompañada de una declaración jurada en la que se haga
constar que se cumplen todos los requisitos exigidos para causar derecho a esta
prestación


